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NÚMERO  DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO. ------  

ESCRITURA DE EMISIÓN DE PARTICIPACIONES 

PREFERENTES EVENTUALMENTE CONVERTIBLES EN 

ACCIONES ORDINARIAS DE CAIXABANK, S.A. DE 

NUEVA EMISIÓN 

 

En Barcelona, mi residencia, a dos de octubre de 

dos mil veinte. -------------------------------------  

Ante mí, RAÚL GONZÁLEZ FUENTES, Notario del 

Il·lustre Col·legi de Notaris de Catalunya, 

constituido en el domicilio de la sociedad que se 

dirá, -----------------------------------------------  

                COMPARECEN 

1.- DON SERGIO CASTELLÁ QUINTANA, mayor de edad, 

de nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en Avenida Diagonal, número 621, (08028) - 

Barcelona, con DNI. y NIF. número 46.757.647-G, 

vigente. --------------------------------------------  

2.- DON ÓSCAR CALDERÓN DE OYA, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos efectos 
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en Avenida Diagonal, número 621, (08028) Barcelona, 

con DNI y NIF. número 46.623.903-M, vigente. ---------   

               INTERVIENEN 

En nombre y representación de la entidad 

mercantil anónima CAIXABANK, S.A. (en adelante, 

indistintamente, “CaixaBank” o el “Banco”), con 

domicilio social en calle Pintor Sorolla, 2-4, 46002, 

Valencia, constituida por tiempo indefinido con la 

denominación de “Grupo de Servicios, S.A.”, mediante 

escritura autorizada por el notario de Barcelona, Don 

Eduardo Blat Gimeno, el 12 de diciembre de 1980, 

modificada su denominación varias veces y adoptada la 

denominación “Criteria CaixaCorp, S.A.” 

inmediatamente anterior a la actual de “CaixaBank, 

S.A.”, mediante escritura autorizada por el notario 

de Barcelona, Don Tomás Giménez Duart, el día 2 de 

agosto de 2007, número 3.511 de protocolo. -----------  

Mediante escritura autorizada por el notario de 

Barcelona, Don Tomás Giménez Duart, el día 27 de 

junio de 2011, número 2.617 de protocolo, “Caixa 

D’Estalvis i Pensions de Barcelona” cedió a 

“Microbank de la Caixa, S.A.” los activos y pasivos 

integrantes de su actividad financiera. Y mediante 

otra escritura autorizada igualmente por el notario 
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de Barcelona, Don Tomás Giménez Duart, el día 30 de 

junio de 2011, número 2.685 de protocolo, “Criteria 

CaixaCorp, S.A.” y “Microbank de la Caixa, S.A.” se 

fusionaron mediante la absorción de la segunda por la 

primera, con extinción de la personalidad jurídica de 

“Microbank de la Caixa, S.A.”, sin liquidación y con 

traspaso en bloque, a título universal, de su 

patrimonio a “Criteria CaixaCorp, S.A.”, la cual, en 

la misma escritura, modificó su objeto social 

adecuándolo a la actividad financiera y adoptó su 

actual denominación de “CaixaBank, S.A.”, causando 

todo ello en su momento la inscripción 109ª, en la 

hoja de la entidad en el Registro Mercantil de 

Barcelona, sin perjuicio de los datos registrales 

actuales de Caixabank que se indican a continuación. 

CaixaBank es una entidad de crédito debidamente 

inscrita en el Registro de Bancos y Banqueros del 

Banco de España con el número 2.100 y está inscrita 

en el Registro Mercantil de Valencia en el tomo 

10.370, folio 1, hoja V-178.351. Su NIF es el A-
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08.663.619. ------------------------------------------  

Su representación deriva de: ---------------------  

1. La de DON SERGIO CASTELLÁ QUINTANA del acuerdo 

válidamente adoptado por el Consejo de Administración 

en su reunión de fecha 23 de septiembre de 2020, al 

amparo de la autorización conferida por la Junta 

General Ordinaria de Accionistas del Banco celebrada 

el día 28 de abril de 2016 bajo el punto 

decimosegundo del orden del día, todo ello según 

resulta de sendas certificaciones que me entrega D. 

Óscar Calderón de Oya, la primera relativa al acuerdo 

adoptado por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el 28 de abril de 2016 y la 

segunda relativa al acuerdo adoptado por el Consejo 

de Administración en fecha 23 de septiembre de 2020, 

ambas expedidas por el Secretario del Consejo de 

Administración del Banco, D. Óscar Calderón de Oya, 

con el visto bueno de su Presidente, D. Jordi Gual 

Solé, cuyas firmas conozco y considero legítimas y 

que quedan incorporadas a la presente como Documentos 

Unidos Números 1 y 2, respectivamente, dándose en 

este lugar por literal e íntegramente reproducidas 

dichas certificaciones a todos los efectos legales. --  

2. La de DON ÓSCAR CALDERÓN DE OYA de su cargo, 
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vigente, de Secretario -no consejero- del Consejo de 

Administración de CaixaBank. Se hace constar que D. 

Óscar Calderón de Oya fue nombrado, por plazo 

indefinido, para dicho cargo de Secretario -no 

consejero- del Consejo de Administración, por acuerdo 

del Consejo de Administración, que fue elevado a 

público en escritura autorizada por el Notario de 

Barcelona, D. Tomás Giménez Duart, el día 19 de enero 

de 2017, bajo el número 112 de protocolo, causante de 

la inscripción 989ª en la hoja registral que la 

sociedad tenía abierta en ese momento en el Registro 

Mercantil de Barcelona, y que causó la inscripción 1ª 

en la hoja de la sociedad en el Registro Mercantil de 

Valencia. -------------------------------------------  

De los referidos acuerdo y cargo resultan 

facultades representativas que son, a mi juicio, 

suficientes para el otorgamiento de la presente 

escritura de EMISIÓN DE PARTICIPACIONES PREFERENTES 

EVENTUALMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES ORDINARIAS DE 

CAIXABANK DE NUEVA EMISIÓN. -------------------------  
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Me manifiestan los señores comparecientes que sus 

facultades representativas continúan vigentes. -------  

Conforme al artículo 9.4 del Real Decreto 

304/2014, de 5 de mayo que aprueba el Reglamento de 

la Ley 10/2010, de 28 de abril de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, no es preciso realizar manifestación 

alguna en relación con el titular de la misma, por 

ser el Banco una sociedad cotizada. ------------------  

Tienen, a mi juicio, en el concepto en que 

intervienen, capacidad legal para otorgar la presente 

escritura de EMISIÓN DE PARTICIPACIONES PREFERENTES 

EVENTUALMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES ORDINARIAS DE 

CAIXABANK DE NUEVA EMISIÓN, y al efecto: -------------  

                  EXPONEN 

I. Que, conforme a lo previsto en el artículo 2 

de los Estatutos Sociales del Banco, publicados en su 

página web corporativa (www.caixabank.com), el objeto 

social del Banco, es el siguiente:  ------------------  

“Artículo 2.- Objeto Social: ---------------------  

1. Constituye el objeto social de la Sociedad: ---  

(i) la realización de toda clase de actividades, 

operaciones, actos, contratos y servicios propios del 

negocio de banca en general o que con él se 
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relacionen directa o indirectamente y que estén 

permitidas por la legislación vigente, incluida la 

prestación de servicios de inversión y servicios 

auxiliares y la realización de actividades de agencia 

de seguros, exclusiva o vinculada, sin que quepa el 

ejercicio simultáneo de ambas; ----------------------  

(ii) la recepción de fondos del público en forma 

de depósito irregular o en otras análogas, para su 

aplicación por cuenta propia a operaciones activas de 

crédito y de microcrédito, esto es, la concesión de 

préstamos sin garantía real, con el fin de financiar 

pequeñas iniciativas empresariales de personas 

físicas o jurídicas que, por sus condiciones 

socioeconómicas, tienen dificultades de acceso a la 

financiación bancaria tradicional, y a otras 

inversiones, con o sin garantías pignoraticias, 

hipotecarias o de otra especie, con arreglo a las 

leyes y usos mercantiles, prestando a la clientela 

servicios de giro, transferencia, custodia, mediación 

y otros en relación con los anteriores, propios de la 
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comisión mercantil; y --------------------------------  

(iii) la adquisición, tenencia, disfrute y 

enajenación de toda clase de títulos valores y la 

formulación de oferta pública de adquisición y venta 

de valores, así como de toda clase de participaciones 

en cualquier sociedad o empresa. ---------------------  

2. Las actividades que integran el objeto social 

podrán ser desarrolladas, tanto en España como en el 

extranjero, total o parcialmente de modo indirecto, 

en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, 

en particular, a través de la titularidad de acciones 

o de participación en sociedades u otras entidades 

cuyo objeto sea idéntico o análogo, accesorio o 

complementario de tales actividades.” ----------------  

El capital social del Banco es de cinco mil 

novecientos ochenta y un millones cuatrocientos 

treinta y ocho mil treinta y un euros 

(5.981.438.031€), representado por cinco mil 

novecientos ochenta y un millones cuatrocientas 

treinta y ocho mil treinta y una (5.981.438.031) 

acciones, de un euro (1€) de valor nominal cada una, 

todas de la misma clase, representadas por medio de 

anotaciones en cuenta, emitidas y puestas en 

circulación y totalmente suscritas y desembolsadas. --  
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II.- Que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de CaixaBank válidamente celebrada el día 

28 de abril de 2016 acordó, bajo el punto 

decimosegundo del orden del día, la delegación en el 

Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución en la Comisión Ejecutiva del Consejo de 

Administración o en uno o varios Consejeros, de la 

facultad de emitir en una o varias veces, en 

cualquier momento durante el plazo máximo de cinco 

años desde la fecha de adopción del acuerdo por la 

Junta General, obligaciones, bonos, participaciones 

preferentes y cualesquiera otros valores de renta 

fija o instrumentos de naturaleza análoga 

convertibles en acciones de CaixaBank o que puedan 

dar derecho, directa o indirectamente a la 

suscripción o adquisición de acciones de la sociedad, 

incluyendo warrants, por importe conjunto de hasta 

tres mil millones de euros (3.000.000.000€) (o su 

equivalente en otras divisas), pudiendo incorporar la 

posibilidad de ser adicional o alternativamente 
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canjeables por acciones del Banco; así como de la 

facultad de aumentar el capital social en la cuantía 

necesaria, sin exceder del límite máximo autorizado 

por la Junta General conforme a lo previsto en el 

artículo 297.1.b) del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la "Ley de 

Sociedades de Capital"), una vez deducido, en su 

caso, el importe de los aumentos de capital que el 

Consejo de Administración hubiera acordado al amparo 

de dicha autorización, y de la facultad de excluir, 

en su caso, el derecho de suscripción preferente, 

todo ello de conformidad con la certificación que ha 

quedado incorporada a la presente como Documento 

Unido Número 1. --------------------------------------  

Manifiestan los comparecientes, tal y como se 

certifica en la citada certificación, que la Junta 

General Ordinaria de Accionistas CaixaBank celebrada 

el día 28 de abril de 2016 fue debidamente convocada 

mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial 

del Registro Mercantil de fecha 14 de marzo de 2016, 

en la página web corporativa del Banco 

(www.caixabank.com) y como hecho relevante en la 

página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
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Valores (“CNMV”). El texto íntegro del anuncio de la 

convocatoria fue el que se consigna en la 

certificación protocolizada como Documento Unido 

Número 1, que coincide con el del anuncio publicado 

en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (copia 

del cual se acompaña a esta matriz como Documento 

Unido Número 3) y en la página web de la CNMV como 

hecho relevante (copia del cual se acompaña asimismo 

a esta matriz como Documento Unido Número 4).  ------  

Manifiesta el compareciente D. Óscar Calderón de 

Oya que el Consejo de Administración del Banco, en su 

reunión del 28 de abril de 2016, declaró haber 

insertado y mantenido de forma ininterrumpida en la 

página web corporativo del Banco (www.caixabank.com) 

el anuncio de la convocatoria de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas desde el día 14 de marzo de 

2016 y hasta la celebración de la Junta General.  ---  

Asimismo, según consta en la certificación 

incorporada a la presente como Documento Unido Número 

1, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 
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ter apartado tercero de la Ley de Sociedades de 

Capital, el Consejo de Administración de CaixaBank 

declaró haber insertado y mantenido de forma 

ininterrumpida en la página web corporativo del Banco 

(www.caixabank.com), desde la publicación del anuncio 

de convocatoria el día 14 de marzo de 2016 y hasta la 

celebración de la Junta General, con posibilidad de 

descarga e impresión, la documentación exigida por la 

Ley de Sociedades de Capital, incluyendo el informe 

de administradores relativo al acuerdo decimosegundo 

que ha quedado incorporado a la presente como 

Documento Unido Número 5.  ---------------------------  

III.- Tal como consta en el acuerdo la Junta 

General de Accionistas de 28 de abril de 2016 unido a 

la presente como Documento Unido Número 1, los 

aumentos de capital social que el Consejo pueda 

aprobar para atender la conversión de valores en cuya 

emisión se haya excluido el derecho de suscripción 

preferente, no quedarán sujetos a la limitación 

máxima del 20% del capital social aprobada por la 

Junta General de Accionistas el 23 de abril de 2015 

bajo el punto decimocuarto del orden del día, sino 

que les será de aplicación la limitación máxima de 

2.857.477.950 euros (50% del capital social en el 
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momento de la autorización) acordada por la Junta 

General de Accionistas celebrada el 23 de abril de 

2015.  ----------------------------------------------  

No obstante lo anterior, la Junta General de 

Accionistas celebrada el día 22 de mayo de 2020 

acordó, bajo el punto séptimo del orden del día, la 

delegación en el Consejo de Administración, con 

expresa facultad de sustitución en la Comisión 

Ejecutiva y, en su caso, en el Consejero o Consejeros 

que se estime conveniente, de la facultad de aumentar 

el capital social en una o varias veces y en 

cualquier momento, en el plazo de cinco años (esto 

es, hasta el 22 de mayo de 2025), en una cantidad 

máxima de 2.990.719.015 euros, mediante la emisión de 

nuevas acciones −con o sin prima y con o sin voto−, 

consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a 

emitir en aportaciones dinerarias, conforme a lo 

previsto en el artículo 297.1 b) de la Ley de 

Sociedades de Capital. Asimismo, se delegaron 

facultades para excluir total o parcialmente el 
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derecho de suscripción preferente en los términos del 

artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. Esta 

delegación sustituyó y dejó sin efecto la anterior 

delegación vigente, aprobada en la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad celebrada el 23 de abril 

de 2015 bajo el punto decimocuarto del orden del día, 

en la parte no utilizada y en ella se estableció (i) 

que se consideraría incluido dentro del límite 

disponible en cada momento de la cantidad máxima de 

2.990.719.015 euros el importe de los aumentos de 

capital que, en su caso y con la finalidad de atender 

la conversión de obligaciones, se realizaran al 

amparo de lo previsto en el acuerdo adoptado por la 

Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 

28 de abril de 2016 bajo el punto duodécimo del orden 

del día y (ii) que los aumentos de capital social que 

el Consejo pueda aprobar para atender la conversión 

de valores que se emitan al amparo del acuerdo 

adoptado por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el 28 de abril de 2016 bajo el 

punto duodécimo del orden del día con exclusión del 

derecho de suscripción preferente les será de 

aplicación la limitación general de 2.990.719.015 

euros.  ----------------------------------------------   
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El importe correspondiente a la conversión a que 

podría dar lugar la presente emisión no supera el 

límite máximo de 2.990.719.015 euros aprobado por la 

Junta General de Accionistas el 22 de mayo de 2020. 

Se incorpora a la presente como Documento Unido 

Número 6 certificación del citado acuerdo de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de 22 de mayo de 

2020, expedida por el Secretario del Consejo de 

Administración del Banco, D. Óscar Calderón de Oya, 

con el visto bueno de su Presidente, D. Jordi Gual 

Solé, cuyas firmas conozco y considero legítimas, 

dándose en este lugar por literal e íntegramente 

reproducida dicha certificación a todos los efectos 

legales. --------------------------------------------  

Manifiestan los comparecientes, tal y como se 

certifica en la citada certificación, que la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de CaixaBank 

celebrada el día 22 de mayo de 2020 fue debidamente 

convocada mediante anuncios publicados en fecha 18 de 

abril de 2020 en la página web corporativa del Banco 
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(www.caixabank.com), en la página web de la CNMV 

(www.cnmv.es) como Otra Información Relevante y en 

los diarios de gran circulación La Vanguardia y El 

Periódico. Asimismo, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 41.c) del señalado Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, en fecha 14 de mayo de 2020 

la sociedad publicó un anuncio complementario del de 

convocatoria en la página web corporativa del Banco 

(www.caixabank.com) y en la página web de la CNMV 

(www.cnmv.es) como Otra Información Relevante y, 

posteriormente, el día 15 de mayo de 2020 en los 

diarios de gran circulación La Vanguardia y El 

Periódico, informando de la celebración de la Junta 

General de Accionistas por vía exclusivamente 

telemática como consecuencia de la situación de 

riesgo y las restricciones y recomendaciones 

derivadas de la COVID-19. Me acreditan los 

comparecientes la publicación de la convocatoria de 

la Junta General Ordinaria de Accionistas y del 

anuncio complementario en la página web del Banco 

exhibiéndome acta notarial otorgada por el Secretario 

del Consejo de Administración, don Oscar Calderón de 

Oya, el 18 de mayo de 2020, ante la Notario de 

Barcelona, doña Mª Dolores Giménez Arbona, con número 
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712 de su protocolo. Fotocopia de los anuncios 

protocolizados en dicha acta notarial que he tenido a 

la vista, dejo incorporada a esta escritura como 

Documento Unido Número 7. Asimismo, según consta en 

la citada certificación del acuerdo de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de 22 de mayo de 

2020, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 

ter apartado tercero de la Ley de Sociedades de 

Capital, el Consejo de Administración de CaixaBank 

declaró que la publicación de dicho anuncio de 

convocatoria, el anuncio complementario y la demás 

información exigida por la Ley de Sociedades de 

Capital, incluyendo el informe de administradores 

relativo al acuerdo séptimo que ha quedado 

incorporado a la presente como Documento Unido Número 

8, fue mantenida de forma ininterrumpida en la página 

web corporativa de CaixaBank (www.caixabank.com) 

hasta el momento de la celebración de la Junta 

General de 22 de mayo de 2020.  ---------------------  

IV.- Que el Consejo de Administración de 
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CaixaBank, en su reunión de fecha 23 de septiembre de 

2020, en ejercicio de la delegación conferida por la 

Junta General de Accionistas de fecha 28 de abril de 

2016 descrita en el Expositivo II anterior, acordó 

llevar a cabo una emisión de participaciones 

preferentes eventualmente convertibles en acciones 

ordinarias del Banco de nueva emisión (en adelante, 

las “Participaciones Preferentes”), conforme a la 

Disposición Adicional Primera de la Ley 10/2014 de 26 

de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 

entidades de crédito y el Reglamento (UE) nº 575/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio 

de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las 

entidades de crédito y las empresas de inversión tal 

y como ha sido modificado por el Reglamento (UE) 

2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 

de mayo de 2019 y por el Reglamento (UE) 2020/873 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de junio de 

2020 (“CRR”) por un importe nominal máximo de 

setecientos cincuenta millones de euros 

(750.000.000€) (con posibilidad de suscripción 

incompleta) y con exclusión del derecho de 

suscripción preferente, una vez hubiesen sido 

completadas las correspondientes actuaciones previas 
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con el Banco de España, el Banco Central Europeo, la 

CNMV y cualesquiera otros organismos (la “Emisión”); 

aprobando asimismo los términos y condiciones de la 

Emisión, que quedaron recogidos como Anexo I del 

acuerdo del Consejo de Administración tanto en inglés 

como en castellano (prevaleciendo la versión en 

inglés en caso de conflicto), sin perjuicio de que 

determinados términos de la Emisión quedaran 

pendientes de concreción en función del resultado del 

proceso de prospección de la demanda (book building) 

que estaba previsto que llevaran a cabo las entidades 

colocadoras de la Emisión entre inversores 

profesionales y contrapartes elegibles, facultando de 

forma expresa al Presidente, al Vicepresidente y al 

Consejero Delegado del Consejo de Administración del 

Banco para que actuando de forma solidaria, 

cualquiera de ellos, pudiera determinar los términos 

y condiciones de la Emisión en todo lo no previsto en 

el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración también acordó en dicha 



 

 

 

-Pág 20 - 

 

reunión, en virtud de la delegación de la mencionada 

Junta General de Accionistas, aumentar el capital 

social del Banco en la cuantía máxima necesaria para 

atender la eventual conversión de las Participaciones 

Preferentes, con posibilidad de suscripción 

incompleta del aumento. La certificación de dichos 

acuerdos del Consejo de Administración ha quedado 

incorporada a la presente como Documento Unido Número 

2. -------------------------------------------------- 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 414, 

417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, el 

Consejo de Administración de CaixaBank en su reunión 

misma de 23 de septiembre de 2020, aprobó asimismo el 

preceptivo informe sobre las bases y modalidades de 

la conversión y la justificación de la exclusión del 

derecho de suscripción preferente y de las razones de 

interés social concurrentes (el “Informe de 

Administradores”). Me entregan los comparecientes 

copia del referido informe de administradores que 

dejo incorporada a la presente como Documento Unido 

Número 9, dándose por íntegramente reproducido en 

todos sus términos a todos los efectos legales. ------  

V.- Que, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 414, 417 y 511 de la Ley de Sociedades de 
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Capital, el Registro Mercantil de Valencia designó a 

Grant Thornton, S.L.P., inscrita en el ROAC con el 

número S0231, con domicilio en 46021, Valencia, 

Avenida de Aragón, 30-13ª y N.I.F. B08914830, como 

experto independiente / auditor de cuentas distinto 

del de CaixaBank, para la formulación del informe 

especial requerido por los referidos artículos de la 

Ley de Sociedades de Capital sobre las bases y 

modalidades de la conversión, sobre la razonabilidad 

de los datos contenidos en el Informe de 

Administradores y sobre la idoneidad de la relación 

de conversión y, en su caso, de sus fórmulas de 

ajuste, para compensar una eventual dilución de la 

participación económica de los accionistas de 

CaixaBank. Me entregan los comparecientes copia del 

informe emitido por Grant Thornton, S.L.P. el 24 de 

septiembre de 2020 que dejo incorporada a la presente 

como Documento Unido Número 10. ---------------------   

VI.- Que el 1 de octubre de 2020, una vez 

concluido el proceso de prospección de la demanda 
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(book building) llevado a cabo entre inversores 

profesionales y contrapartes elegibles por las 

entidades colocadoras de la Emisión, el señor DON 

GONZALO GORTÁZAR ROTAECHE, en virtud de la delegación 

otorgada por el Consejo de Administración el 23 de 

septiembre de 2020 referida en el Expositivo IV 

anterior, acordó fijar los términos y condiciones 

definitivos de la Emisión aprobada por el Consejo de 

Administración en la citada fecha, en todo lo no 

previsto por el mismo, y que son los que constan en 

el documento definitivo de los términos y condiciones 

de la Emisión (las “Condiciones de las 

Participaciones Preferentes”) (Conditions of the 

Preferred Securities) que quedó incorporado (tanto en 

idioma inglés como en castellano, prevaleciendo la 

versión en inglés en caso de conflicto) al acta de 

decisiones del Consejero Delegado de 1 de octubre de 

2020 que ha quedado incorporada a la presente como 

Documento Unido Número 11 dándose aquí por 

enteramente reproducido su contenido. ----------------  

VII.- Y, expuesto cuanto antecede, los 

comparecientes a efectos de lo previsto en la Ley de 

Sociedades de Capital, el Reglamento del Registro 

Mercantil y demás disposiciones concordantes, otorgan 
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esta escritura con sujeción a las siguientes: -------  

ESTIPULACIONES: ---------------------------------  

PRIMERA.- ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES --------------------------------------------  

DON ÓSCAR CALDERÓN DE OYA eleva a público los 

acuerdos adoptados por la Junta General de 

Accionistas de CaixaBank el 28 de abril de 2016, por 

el Consejo de Administración en su reunión de 23 de 

septiembre de 2020 y por el Consejero Delegado el día 

1 de octubre de 2020, según constan en las 

certificaciones y en el acta que han quedado 

incorporadas a esta matriz como Documentos Unidos 

Números 1, 2 y 11. ----------------------------------  

Asimismo, eleva a público el acuerdo adoptado por 

la Junta General de Accionistas de 22 de mayo de 2020 

según consta en la certificación que ha quedado 

incorporada a esta matriz como Documento Unido Número 

6.  ------------------------------------------------  

SEGUNDA.- EMISIÓN -------------------------------  

CaixaBank, según se encuentra aquí representada 
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por DON SERGIO CASTELLÁ QUINTANA, procede a 

formalizar la Emisión de las Participaciones 

Preferentes de conformidad con los términos y 

condiciones que se recogen en el Anexo I del acuerdo 

del Consejo de Administración, cuya certificación ha 

quedado incorporada a la presente como Documento 

Unido Número 2, tal y como quedaron fijados de manera 

definitiva por el Consejero Delegado una vez 

concluido el proceso de prospección de la demanda 

(book building) llevado a cabo entre inversores 

profesionales y contrapartes elegibles por las 

entidades colocadoras de la Emisión conforme a lo 

indicado en el Expositivo VI anterior. ---------------  

Los términos y condiciones de la Emisión son pues 

los que constan en las Condiciones de las 

Participaciones Preferentes que se incorpora al acta 

de decisiones del Consejero Delegado que ha quedado 

incorporada a la presente como Documento Unido Número 

11 (tanto en idioma inglés como en castellano, 

prevaleciendo la versión en inglés en caso de 

conflicto), en el que se incluyen todas las 

características de la Emisión y que se da aquí por 

enteramente reproducido.  ----------------------------  

Se señalan a continuación las principales 
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características de la Emisión: ----------------------  

EMISOR: CaixaBank, S.A., con domicilio social en 

calle Pintor Sorolla 2-4, Valencia, y CIF A-08663619. 

El objeto y el capital social actuales de CaixaBank 

son los reflejados en el Expositivo I anterior. -----  

DENOMINACIÓN: CaixaBank, S.A. €750,000,000 

Perpetual Non-Cumulative Contingent Convertible 

Additional Tier 1 Preferred Securities. -------------  

NATURALEZA DE LOS VALORES: Los valores a emitir 

son participaciones preferentes eventualmente 

convertibles en acciones ordinarias del Banco de 

nueva emisión de conformidad con lo previsto en la 

Disposición Adicional Primera de la Ley 10/2014 y en 

CRR, susceptibles de ser computadas como capital de 

nivel 1 adicional del Banco y su grupo a los efectos 

de CRR. ---------------------------------------------  

IMPORTE NOMINAL DE LA EMISIÓN: SETECIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE EUROS (750.000.000€). ---------  

Se prevé expresamente la posibilidad de 

suscripción incompleta, en cuyo caso el importe de la 
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Emisión se reducirá al efectivamente suscrito. -------  

VALOR NOMINAL UNITARIO Y PRECIO DE EMISIÓN: 

DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000€) de valor nominal cada 

una que se emitirán a la par. ------------------------  

NÚMERO DE PARTICIPACIONES PREFERENTES: 3.750 

Participaciones Preferentes (sin perjuicio de la 

posibilidad de suscripción incompleta). --------------  

REPRESENTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

PREFERENTES: Las Participaciones Preferentes estarán 

representadas mediante anotaciones en cuenta 

registradas en la Sociedad de Gestión de los Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A., Unipersonal (“Iberclear”) o en cualquier otra 

entidad de registro autorizada por la CNMV. ----------  

PÚBLICO AL QUE VA DESTINADA LA EMISIÓN: La 

Emisión estará dirigida a inversores profesionales y 

contrapartes elegibles, quedando expresamente 

excluidos los minoristas. ----------------------------  

SUSCRIPCIÓN: La suscripción formal de las 

Participaciones Preferentes será única, de una sola 

vez y tendrá lugar en la Fecha de Desembolso (tal y 

como se define a continuación) siempre y cuando se 

cumplan las condiciones previas previstas en el 

contrato de suscripción firmado con las entidades 
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colocadoras de la Emisión. --------------------------  

FECHA DE EMISIÓN: La fecha de emisión se 

corresponderá con la Fecha de Desembolso. -----------  

FECHA DE DESEMBOLSO: El desembolso del precio de 

emisión está previsto que tenga lugar en efectivo el 

día 9 de octubre de 2020 (la “Fecha de Desembolso”), 

coincidiendo con la fecha de cierre (Closing Date) 

fijada en las Condiciones de las Participaciones 

Preferentes. ----------------------------------------  

ENTIDAD FINANCIERA QUE ATENDERÁ EL SERVICIO 

FINANCIERO DE LA EMISIÓN: El propio Banco. ----------  

REMUNERACIÓN: Las Participaciones Preferentes 

devengarán una remuneración fija anual pagadera por 

trimestres vencidos. --------------------------------  

La remuneración que devengarán las 

Participaciones Preferentes durante el periodo que 

transcurra desde la fecha de emisión hasta el 9 de 

abril de 2028 (la “Primera Fecha de Revisión de la 

Remuneración”) será del 5,875%. ---------------------  

Durante cada uno de los siguientes periodos de 
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cinco años tras la Primera Fecha de Revisión de la 

Remuneración, la remuneración que devengarán las 

Participaciones Preferentes será el resultado de 

sumar un margen (el “Margen Inicial”) a un tipo 

fijado para cada periodo de cinco años de acuerdo con 

un índice de referencia de operaciones financieras de 

derivados a cinco años (5-year Mid-Swap Rate). El 

Margen Inicial será el 6,346%. -----------------------  

El Banco sólo podrá realizar el pago de la 

remuneración correspondiente si (i) se cuenta con 

beneficios y reservas disponibles al efecto de 

acuerdo con la normativa bancaria, (ii) el regulador 

no ha requerido la cancelación, total o parcial, de 

la misma, (iii) su pago no conlleva el incumplimiento 

de cualquier restricción o prohibición regulatoria 

aplicable a las remuneraciones de instrumentos de 

capital de nivel 1 adicional, y (iv) no se ha 

producido un supuesto de conversión de las 

Participaciones Preferentes. -------------------------  

En cualquier caso, el pago de la remuneración 

será discrecional durante toda la vida de la Emisión, 

pudiendo optar el Banco por cancelarlo, total o 

parcialmente, en cualquier momento y por cualquier 

motivo.  ---------------------------------------------  
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Además, la remuneración no será acumulable, de 

manera que en caso de no abonarse cualquier pago de 

la remuneración aplicable (o parte de la misma) como 

consecuencia de la decisión discrecional del Banco o 

de las limitaciones aplicables mencionadas 

anteriormente, se extinguirá el derecho de los 

titulares de las Participaciones Preferentes a 

recibir la remuneración no abonada. -----------------  

La cancelación del pago de la remuneración, no 

constituirá un supuesto de incumplimiento contractual 

ni una causa de vencimiento anticipado de la Emisión, 

sea cual sea el motivo del que traiga causa. --------  

FECHA DE VENCIMIENTO Y AMORTIZACIÓN ANTICIPADA:       

    Las Participaciones Preferentes son perpetuas por 

lo que carecen de fecha de vencimiento. -------------  

Sin perjuicio de lo anterior, las Participaciones 

Preferentes podrán ser objeto de amortización 

anticipada, mediante la devolución del valor nominal 

de las Participaciones Preferentes más, en su caso, 

la remuneración devengada y no pagada, a opción del 
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Banco (a) en cualquier momento dentro del periodo 

comprendido entre el 9 de octubre de 2027 y la 

Primera Fecha de Revisión de la Remuneración (ambas 

inclusive) y, en adelante, en cualquier fecha de pago 

de la remuneración; y (b) desde la fecha de emisión 

de las Participaciones Preferentes, en caso de que se 

produzca (i) la pérdida, total o parcial, de la 

computabilidad de las Participaciones Preferentes 

como capital de nivel 1 adicional de CaixaBank o su 

grupo (Capital Event, tal y como este término se 

define en las Condiciones de las Participaciones 

Preferentes) o (ii) un cambio en la normativa fiscal, 

o en la aplicación de la misma, que implique, entre 

otras cuestiones, la pérdida de la deducibilidad de 

los pagos de la remuneración a efectuar bajo las 

Participaciones Preferentes o dé lugar a la 

obligación del Banco de elevar al íntegro (gross up) 

dichos pagos a favor de los titulares de las 

Participaciones Preferentes como consecuencia de la 

necesidad de practicar retenciones o deducciones (Tax 

Event, tal y como este término se define en las 

Condiciones de las Participaciones Preferentes). -----  

En cualquier caso, para poder llevar a cabo la 

amortización anticipada de las Participaciones 
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Preferentes en cualquiera de los supuestos 

anteriores, el Banco deberá cumplir con los 

requerimientos de la normativa bancaria aplicable en 

cada momento, incluyendo, en su caso, la obtención 

del consentimiento previo del regulador 

correspondiente. ------------------------------------  

SUSTITUCIÓN Y MODIFICACIÓN: En caso de que se 

produzca (i) la pérdida, total o parcial, de la 

computabilidad de las Participaciones Preferentes 

como capital de nivel 1 adicional de CaixaBank o su 

grupo (Capital Event) o (ii) un cambio en la 

normativa fiscal, o en aplicación de la misma, que 

implique, entre otras cuestiones, la pérdida de la 

deducibilidad de los pagos de la remuneración a 

efectuar bajo las Participaciones Preferentes o dé 

lugar a la obligación del Banco de elevar al íntegro 

(gross up) dichos pagos a favor de los titulares de 

las Participaciones Preferentes como consecuencia de 

la necesidad de practicar retenciones o deducciones 

(Tax Event), el Banco podrá optar por sustituir las 



 

 

 

-Pág 32 - 

 

Participaciones Preferentes o modificar los términos 

y condiciones de las mismas de acuerdo con lo 

dispuesto en las Condiciones de las Participaciones 

Preferentes.  ----------------------------------------  

En cualquier caso, para poder llevar a cabo la 

sustitución o la modificación en los supuestos 

citados anteriormente, el Banco deberá cumplir con 

los requerimientos de la normativa bancaria aplicable 

en cada momento, incluyendo, en su caso, la obtención 

del consentimiento previo del regulador 

correspondiente.  ------------------------------------  

ORDEN DE PRELACIÓN: Las Participaciones 

Preferentes constituirán créditos contractualmente 

subordinados del Banco conforme al artículo 281.1. 2º 

del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Concursal. En tanto en cuanto sean instrumentos de 

capital de nivel 1 adicional de acuerdo con la 

Disposición Adicional 14.3ª de la Ley 11/2015, de 18 

de junio, de recuperación y resolución de entidades 

de crédito y empresas de servicios de inversión, 

tendrán el orden de prelación allí previsto con el 

detalle que se señala en las Condiciones de las 

Participaciones Preferentes. -------------------------  
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SUPUESTO DE CONVERSIÓN (TRIGGER EVENT): Las 

Participaciones Preferentes se convertirán 

obligatoriamente en acciones ordinarias de nueva 

emisión de CaixaBank si el ratio de capital de nivel 

1 ordinario de CaixaBank o su grupo descendiera en 

cualquier momento por debajo del 5,125%. ------------  

RELACIÓN DE CONVERSIÓN: La Relación de Conversión 

será el cociente entre el nominal de las 

Participaciones Preferentes y el precio de conversión 

(el “Precio de Conversión”). ------------------------  

El Precio de Conversión se corresponderá con el 

valor de mercado de las acciones de CaixaBank en el 

momento de la conversión de las Participaciones 

Preferentes, calculado como la media de los precios 

medios ponderados por volumen de la acción de 

CaixaBank correspondiente a los cinco días de 

cotización anteriores al día en que se anuncie que se 

ha producido el supuesto de conversión 

correspondiente (el “Precio de Referencia”). --------  

En todo caso, el Precio de Referencia no podrá 
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ser inferior al Precio Mínimo de Conversión (Floor 

Price, tal y como este término se define en las 

Condiciones de las Participaciones Preferentes), que 

ascenderá a un euro y doscientos nueve céntimos de 

euro (1,209 €) (cifra que representa dos tercios de 

un euro y ochocientos trece céntimos de euro (1,813€) 

a que ascendía el precio de cierre de cotización de 

CaixaBank el día anterior a la fecha de fijación de 

las Condiciones de las Participaciones Preferentes). 

De esta manera, si el Precio de Referencia fuese 

inferior al Precio Mínimo de Conversión, el Precio de 

Conversión será dicho mínimo (sin perjuicio de las 

modificaciones que este importe pueda sufrir en 

función de la aplicación de los mecanismos anti-

dilución previstos en el siguiente apartado). --------  

Asimismo sin perjuicio de lo anterior, el Precio 

de Conversión no podrá ser en ningún caso inferior al 

valor nominal de las acciones de CaixaBank en el 

momento de la conversión, de tal forma que en todo 

caso se dará cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital. -----  

MECANISMOS ANTI-DILUCIÓN: El Precio Mínimo de 

Conversión será ajustado con el fin de proteger a los 

titulares de las Participaciones Preferentes frente a 
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la potencial dilución que sufrirían frente a los 

accionistas del Banco en caso de que se verificaran 

determinados eventos relacionados con el capital 

social de CaixaBank. --------------------------------  

Las Condiciones de las Participaciones 

Preferentes recogen estos mecanismos “anti-dilución”, 

que se han fijado según la práctica habitual para 

este tipo de operaciones, contemplando los siguientes 

supuestos: (a) la consolidación, reclasificación, 

redenominación, desdoblamiento o división que afecte 

al número de acciones del Banco; (b) aumentos de 

capital con cargo a beneficios o reservas, excepto en 

determinados supuestos en los cuales la entrega de 

acciones está ligada al pago de dividendos del Banco; 

(c) abonos de dividendos extraordinarios o en 

especie; (d) aumentos de capital con derechos de 

suscripción preferente y emisiones de cualesquiera 

otros valores que den derecho a suscribir o adquirir 

acciones del Banco reconociendo a los accionistas del 

Banco un derecho de suscripción preferente, en caso 
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de que el precio de suscripción o adquisición por 

acción sea inferior al 95 por ciento del precio de 

mercado correspondiente; (e) emisiones de 

cualesquiera otros valores distintos los referidos en 

el supuesto (d) anterior o de valores que incorporen 

el derecho a suscribir esos otros valores distintos 

de los mencionados en el supuesto (d) anterior, 

reconociendo a los accionistas del Banco un derecho 

de suscripción preferente; (f) aumentos de capital 

mediante aportaciones dinerarias o sin 

contraprestación y emisiones de opciones, warrants o 

cualesquiera otros derechos de suscribir o adquirir 

acciones del Banco mediante aportaciones dinerarias o 

sin contraprestación, en caso de que el precio de 

suscripción o adquisición por acción sea inferior al 

95 por ciento del precio de mercado correspondiente; 

(g) emisiones de cualesquiera valores que den derecho 

a la suscripción o adquisición de acciones mediante 

aportaciones dinerarias o sin contraprestación, en 

caso de que el precio de suscripción o adquisición 

sea inferior al 95 por ciento del precio de mercado 

correspondiente; (h) modificación de los términos de 

los derechos de suscripción o adquisición de acciones 

del Banco contenidos en cualesquiera emisiones de 
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valores cuando como consecuencia de dicha 

modificación el precio de suscripción o adquisición 

por acción sea inferior al 95 por ciento del precio 

de mercado correspondiente; e (i) ofertas de 

cualesquiera valores en las cuales se reconozca un 

derecho de adquisición a los accionistas y que no 

estén capturadas en los supuestos anteriores. -------  

EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE: 

la Emisión de las Participaciones Preferentes se 

realiza con exclusión del derecho de suscripción 

preferente de los accionistas de CaixaBank. ---------  

REPRESENTACIÓN DE LOS TITULARES DE 

PARTICIPACIONES PREFERENTES: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 403 de la Ley de 

Sociedades de Capital y en el artículo 42 del texto 

refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el (la “Ley del 

Mercado de Valores”), no se constituirá un sindicato 

de titulares de las Participaciones Preferentes ni se 



 

 

 

-Pág 38 - 

 

designará por el Banco un comisario que concurra al 

otorgamiento del contrato de emisión en nombre de los 

titulares de Participaciones Preferentes por no 

resultar preceptivo ya que la Emisión no tiene la 

condición de oferta pública de suscripción. No 

obstante lo anterior, en las Condiciones de las 

Participaciones Preferentes se regula la forma de 

organización colectiva de los titulares de las 

Participaciones Preferentes, estableciéndose en las 

mismas las decisiones sobre los distintos asuntos que 

podrán adoptarse en asamblea así como los quórums, 

mayorías y procedimientos que deberán contemplarse en 

cada caso. -------------------------------------------  

ADMISIÓN A NEGOCIACIÓN: Se solicitará la admisión 

a negociación de las Participaciones Preferentes en 

AIAF Mercado de Renta Fija. Está previsto que la 

admisión a negociación se produzca no más tarde de 30 

días tras la Fecha de Desembolso. --------------------  

GARANTÍAS: La Emisión no se encuentra 

especialmente garantizada, sin perjuicio de la 

garantía de la responsabilidad patrimonial universal 

de CaixaBank. ----------------------------------------  

LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN: Las Condiciones de 

las Participaciones Preferentes se regirán e 
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interpretarán de conformidad con el Derecho español. 

Los tribunales de Barcelona tendrán competencia 

exclusiva para resolver cualquier litigio que se 

derive o esté relacionado con las Participaciones 

Preferentes. ----------------------------------------  

TERCERO.- AUMENTO DE CAPITAL --------------------  

Al amparo de las delegaciones de facultades 

relativas a la ampliación del capital social y la 

Emisión de Participaciones Preferentes acordadas por 

la Junta General Ordinaria de accionistas celebrada 

el 28 de abril de 2016, así como la delegación de 

facultades para aumentar capital acordada por la 

Junta General de Accionistas de 22 de mayo de 2020, 

al amparo del artículo 297.1 b) de la Ley de 

Sociedades de Capital, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 414 de la Ley de Sociedades de 

Capital, el Consejo de Administración del Banco, en 

su sesión de 23 de septiembre de 2020, acordó 

aumentar el capital social de CaixaBank en la cuantía 

máxima necesaria para atender la eventual conversión 
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de las Participaciones Preferentes. ------------------  

Dado que el importe nominal de la Emisión 

asciende a setecientos cincuenta millones de euros 

(750.000.000€) y aplicando el Precio Mínimo de 

Conversión de 1,209 euros por acción, el número de 

acciones máximo a emitir, en su caso, ascendería a 

seiscientos veinte millones trescientas cuarenta y 

siete mil trescientas noventa y cuatro (620.347.394) 

acciones ordinarias del Banco, asumiendo que no se 

produzca ningún ajuste anti-dilución, previéndose 

expresamente la posibilidad de que se ejecute el 

aumento de capital con una prima de emisión mayor, 

por un número menor de acciones y con posibilidad de 

suscripción incompleta. ------------------------------  

Dicho aumento de capital se ejecutará, total o 

parcialmente, por el Consejo de Administración o, en 

virtud de la sustitución de facultades acordada por 

el mismo en su sesión de 23 de septiembre de 2020, 

por el Presidente, el Vicepresidente o el Consejero 

Delegado del Consejo de Administración, cuando sea 

necesario para atender la eventual conversión de las 

Participaciones Preferentes, mediante la emisión de 

nuevas acciones ordinarias del mismo valor nominal y 

con igual contenido de derechos que las acciones 
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ordinarias del Banco en circulación en la fecha de 

ejecución del correspondiente acuerdo de aumento. 

Cuando el Consejo de Administración o, en virtud de 

la sustitución de facultades mencionada 

anteriormente, el Presidente, el Vicepresidente o el 

Consejero Delegado del Consejo de Administración del 

Banco, ejecuten este acuerdo darán una nueva 

redacción al artículo de los Estatutos Sociales 

relativo al capital social. -------------------------  

De conformidad con lo previsto en el artículo 

304.2 de la Ley de Sociedades de Capital, no habrá 

lugar al derecho de suscripción preferente en la 

ampliación o ampliaciones de capital resultantes de 

la conversión de las Participaciones Preferentes. ---  

Se solicitará la admisión a negociación de las 

acciones que se emitan por CaixaBank para atender la 

eventual conversión de las Participaciones 

Preferentes en las Bolsas de Valores Españolas, así 

como cualesquiera otros mercados en los que las 

acciones del Banco estén admitidas a negociación. Se 
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hace constar expresamente que, en caso de que se 

solicitase posteriormente la exclusión de la 

cotización de los valores emitidos, ésta se adoptará 

con las mismas formalidades exigidas legalmente y, en 

tal supuesto, se garantizará el interés de los 

accionistas o titulares de las Participaciones 

Preferentes que se opongan o no voten el acuerdo, 

cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de 

Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, 

todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los 

Reglamentos de las Bolsas de Comercio 

correspondientes, en la Ley del Mercado de Valores y 

en las disposiciones que la desarrollen. -------------  

A los efectos oportunos, manifiesta don Sergio 

Castellá Quintana que con la presente ampliación 

acordada por el Consejo de Administración no se 

superan los correspondientes límites, ni legales ni 

estatutarios ni los propios de la delegación 

efectuada por la Junta General de Accionistas 

celebrada el 28 de abril de 2016 bajo el punto 

decimosegundo del orden del día, que, a su vez, hace 

referencia en cuanto al límite de las cuantías para 

ampliar capital al acuerdo de la Junta General de 

Accionistas celebrada el día 23 de abril de 2015 bajo 
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el punto decimocuarto del orden del día (que quedó 

sin efecto y fue sustituida por la delegación 

aprobada por la Junta General de Accionistas el 22 de 

mayo de 2020 bajo el punto séptimo del orden del 

día). -----------------------------------------------   

CUARTO.- DECLARACIONES FINALES ------------------  

Don SERGIO CASTELLÁ QUINTANA, en representación 

de CaixaBank, a los efectos establecidos en la ley de 

Sociedades de Capital y en el Real Decreto 1784/1996, 

de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

del Registro Mercantil (el “Reglamento del Registro 

Mercantil”), hace constar: --------------------------  

A) Que, de acuerdo con lo indicado en el artículo 

319 del Reglamento del Registro Mercantil, dado que 

el importe máximo autorizado en virtud del acuerdo de 

la Junta General Ordinaria de accionistas del Banco 

celebrada el 28 de abril de 2016 para emitir valores 

de esta naturaleza, es de tres mil millones de euros 

(3.000.000.000€), y dado que la cuantía dispuesta 

respecto de este límite, incluyendo la presente 
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Emisión, asciende a TRES MIL MILLONES DE EUROS 

(3.000.000.000€), no quedaría ningún importe 

disponible de la cuantía máxima prevista en el 

referido acuerdo. ------------------------------------  

B) Que, a los efectos del artículo 401 de la Ley 

de Sociedades de Capital y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 510 de la Ley de Sociedades 

de Capital, se hace constar que el Banco es una 

sociedad anónima cotizada y, como tal, la Emisión no 

está sujeta a los límites de recursos propios de la 

Ley de Sociedades de Capital, motivo por el cual no 

se deja constancia en la presente de las magnitudes 

contables a que se refiere el artículo 310.1.1ª del 

Reglamento del Registro Mercantil. -------------------  

C) A los efectos de lo previsto en el artículo 

407.2.a) de la Ley de Sociedades de Capital, se 

incorpora a esta escritura como Documento Unido 

Número 12 el detalle de las emisiones de obligaciones 

que están total o parcialmente pendientes de 

amortización, de conversión o canje por CaixaBank, 

con expresión del importe. ---------------------------  

D) Conforme a lo previsto en el artículo 318 del 

Reglamento del Registro Mercantil se hace constar 

que, respecto a la Emisión, se han cumplido todos los 
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trámites previstos en la Ley del Mercado de Valores y 

de su desarrollo reglamentario en virtud del Real 

Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. ---------------  

E) De conformidad con lo establecido en el 

artículo 311 del Reglamento del Registro Mercantil, 

mediante Acta Notarial se hará constar la suscripción 

total o el importe efectivamente suscrito de la 

Emisión de Participaciones Preferentes. -------------  

Se solicita la aplicación a esta escritura de las 

exenciones fiscales que sean procedentes y, en 

particular, del Impuesto de Valor añadido y del 

Impuesto de Actos Jurídicos Documentados. -----------  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 63 

del Reglamento del Registro Mercantil, el otorgante 

consiente expresamente la inscripción parcial de la 

presente escritura en el supuesto de que cualquiera 

de sus cláusulas o estipulaciones adoleciera de algún 

defecto a juicio del Registrador Mercantil. ---------  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

112 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, el 
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interesado, de forma expresa, solicita la 

presentación telemática de este documento en el 

Registro correspondiente. ----------------------------  

CLÁUSULA LOPD (PROTECCIÓN DE DATOS). -------------  

    De acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente, los comparecientes quedan informados y 

aceptan la incorporación de sus datos personales a 

los ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en su 

caso, seguimiento posterior y las funciones propias 

de la actividad notarial. El responsable de estos 

datos es el propio Notario autorizante. --------------  

AUTORIZACIÓN.  -----------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales; en 

particular y a efectos fiscales advierto de las 

obligaciones y responsabilidades tributarias que 

incumben a las partes en su aspecto material, formal 

y sancionador, y de las consecuencias de toda índole 

que se derivarían de la inexactitud de sus 

declaraciones. ---------------------------------------  

Leída por mí, y por su elección, íntegramente y 
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en alta voz esta escritura a los comparecientes, 

éstos prestan su consentimiento y firma. ------------  

De que conozco personalmente a los 

comparecientes, de que han prestado libremente su 

consentimiento; de que el otorgamiento de esta 

escritura se adecúa a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la otorgante y, en general, 

de todo lo contenido en este instrumento público, 

extendido en veinticuatro folios de papel timbrado de 

uso exclusivo notarial, números el del presente y los  

anteriores en orden correlativo. , yo el Notario, doy 

fe.  ------------------------------------------------  

Siguen las firmas de los comparecientes. Signado 

RAÚL GONZÁLEZ FUENTES. Rubricado. Sello de la 

notaría. --------------------------------------------  

----------DOCUMENTACIÓN PROTOCOLIZADA -----------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  
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